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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2020-1r06-SPA-797
y su acumulado PAOT-202.1-1335-SPA-1057

No- Folio: PAOT-05-300/200- , | -2027

RESOLUCIót{ ADM II{ ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y deL

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-202O-1106-SPA-797 y su acumulado PAOT-2021-1336-
SPA-I057 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resotución considerando los s¡guient

A1{TECEDEl{TES

Se recíbieron en esta Ent¡dad dos denunc¡as c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron detconoc¡miento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene o un perro de rozo postor olemón (...) desde cochorro todo el tiempo omorrodo (...) siempre
expuesto o los combios cl¡mót¡cos (...) ohoro el perro es odulto (...) siempre estó en el lugor (...) ohí poso

los díos de sol, de lluvio y frio (...) le don de comer, pero como lo cadeno es ton corto en ocos¡ones no

olconzo a llegor ol ploto donde le sirven lo comido, lo cuol se osoleo y se moja (...) el perro no puede

moverse del lugor, ni correr, ni deombulor, yo que lo longitud de lo correo no se lo permite (...) es ésto

époco de fuede sol, el perro siempre estó osoleándose(...) estó no es vido para el onimallto 1.../ [hechos
que tienen lugar en Callejón de la Estación, número 21, colonia Barranca Seca, Atcaldía La Magdalena
Contrerasl 1...,).

ATEl{CtóI{ E l]{VEST|GACtó¡{

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁusts DE tA 11{FoRMActóN y DtsposrctoNEs JURlDtcAs APt-tcABt-Es

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumpt¡miento de tates fines.

B¡enestar an¡m.l

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato ani
inmueble ubicado en Cattejón de la Estac¡ón, n
Contreras.

Medellin 202, prso 4, colonra Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méx¡co
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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y su acumulado PAOT-2021-1336-SPA-1057

No. Fot¡o: PAOT-05-300/200- -202I

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim¡ento, poner en

petigro la vida del animato que afecte su bienestar, pr¡varto de aire, Iuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡tigenc¡a durante la cual se constató lo
siguiente:

. La ex¡stencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conoc¡da como pastor
belga/alemán, que responde al nombre de "Lobo", de dos años y medio de edad.

o Condición corporal y muscular. Delgada de acuerdo a su talla y edad, toda vez que costillas, vertebras
lumbares y protuberancias óseas se aprecian ligeramente y la cintura se ve claramente.

. Lugar de alojamiento. Et eiemplar canino se encontraba en el pat¡o de la vivienda de referencia, atado
a un cordón con una longitud aproximada de dos metros, el cual le perm¡tía tener la movilidad
suficiente de acuerdo a su tatla; d¡cho s¡tio se observó sucio, con heces y orina, de ¡gual manera cuenta
con un espacio techado y constru¡do con ladrillos grises, el cual le permite protegerse de las
inclemencias del t¡empo.

. Agua y Alimento. Se adv¡rtieron dos recip¡entes metáticos vacíos, los cuales a decir de la persona

encargada del cuidado del animal de compañía, son util¡zados para el suministro de agua limpia y
alimento cons¡stente en croquetas, proporcionadas dos veces atdía.

. Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o a¡slam¡ento.
o Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino; no obstante se le exhortó a su

persona propietaria a br¡ndarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
morta les.

Figur¿ l. Ejemplar denunciado.
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Medelltn 202, piso 4, colonia Roma Su.
Alc€ldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, C'udad de México
Tel 5265 0780 ext 1201'1 Y 12400

DERECI{OS

I

f
)

kí

Págrna 2 de 4

?\---,



"%
o

Fr*t
wlP

Exped¡ente: PAOT-2020-u06-SPA-797
y su acumulado PAOT-2021-1336-5PA-1057

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- , . 'r -2OZr

Derivado de lo observado se reatizaron las siguientes recomendaciones:
. Proporcionarte mayor cant¡dad de alimento con la finalidad de aumentar su cond¡ción corporal.
¡ Reatizar la limpieza al lugar de atojamiento de manera constantemente.
. A no mantenerlo amarrado de manera permanente.
. Proporc¡onarle un rec¡piente con agua limpia a su tibre disposición.
. Acond¡cionar su s¡tio de alojam¡ento, con la final¡dad de proporcionarle sombra.

En segu¡m¡ento a la denuncia, personalde esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía llamada tetefónica con

ta persona prop¡etaria del ejemplar can¡no mot¡vo de denuncia y del médico veterinar¡o encargado de su

revisión, quien med¡ante certificado médico de fecha diecisiete de junio del año en curso, informó lo s¡guiente:

(...) 1. S¡endo los 11:00 de lo presente fecho llegue ol dom¡c¡lio ontes c¡todo y encuentro ol perro mot¡vo

de la consulto clinicomente muerto y 2. A ld explordción se observo s¡gnos de envenenomiento (...).

De las constancias que obran en el expediente no se desprende un posible responsabte de los hechos, aunado
a que la persona responsable detejemplar no t¡ene indicios de una posible persona causante de la muerte del
perro, por lo tanto no se cuenta con elementos materiales para cont¡nuar con la denuncia.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que de.jaron de existir los hechos denunciados, atya no encontrase el ejemplar canino en e[ lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóI{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado, mediante
llamada telefónica con la persona propietaria del ejemptar canino mot¡vo de denuncia y del médico
veter¡nario encargado de su rev¡s¡ón, ¡nformaron que el an¡mal de compañía ya no se encuentra en el
¡nmueble de referencia, toda vez que fue encontrado muerto con s¡gnos de envenenam¡ento.

. De las constancias que obran en el expediente no se desprende un posible responsabte de los hechos,
aunado a que la persona responsable del e.iemplar no t¡ene ¡ndicios de una posible persona causante
de [a muerte del perro, por lo tanto no se cuenta con elementos materiales para continuar con la
denuncia.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

PRocURADU R¡A AI, BIExTAI Y DEL OROEI.AI.IEl.:O
rEnRlroRt^l DE LA cruDAD DE rÉxlco

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

sITNESTARA TOS ANII¿ALÉS
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Alcald¡a Cuauhtémoc, C P m000, Ciudad de Méxrco
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en
instrumento es de resolverse y se:

27 f 'acción
de México.---
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2020-1106-SPA-797
y su acumulado PAoT-2o21-1336-5PA-1057

SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---------
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de exrco,

con fundamento en el artículo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.

C.<.(.a.p. Ll(, ¡rl¡na 8oy T¡mboÍrall. Procuradora Am bienta l y del O rden a m¡eflto

Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C P. 06000, Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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